
III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

27261 ORDEN de 8 de octubre de 1981 por la que se 
concede la aprobación de un prototipo de contador 
eléctrico, para energía activa marca «Landis & 
Gyr», tipo «FFP 7 htr3.21», equipado con contac
to emisor de impulsos, previstos para 3 por 5 A 
y 3 por 110 V.

Ilmos. Sres.: Vista la petición interesada por la Entidad 
«Ramón Corbella, S. A.», con domicilio en Madrid, calle Bata
lla del Salado, 25, en solicitud de aprobación de un contador 
eléctrico, para energía activa marca «Landis & Gyr». tipo FFP 
7 htr3.21». 3 tarifas, trifásico a 3 hilos, previstos para 3 por 5 A 
y 3 por 110 V, equipado con contacto emisor de impulsos, cons
truido por la firma «Landis & Gyr» de Zug (Suiza) e impor
tados y comercializados en España por el solicitante.

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con las nor
mas previstas en el Decreto de 12 de marzo de 1954; Decre
to 955/1974, de 28 de marzo, por el que se someten a plazo 
de validez temporal las aprobaciones de los modelos-tipo de 
aparatos de pesar y medir, y con el informe emitido por la 
Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia, ha resuelto:

Primero.—Aprobar en favor de la Entidad «Ramón Corbella, 
Sociedad Anónima», por un plazo de validez temporal que cadu
cará el día 30 de junio de 1991. el prototipo de ocntador eléc
trico. para energía activa, marca «Landis 8t Gyr», tipo FFP 
7 htr3.21», 3 tarifas, trifásico a 3 hiles, previsto para 3 por 5 A 
y 3 por Í10 V, equipado con contacto emisor de impulsos, y 
cuyo precio máximo de venta será de ciento cincuenta y una 
mil seiscientas (151.600) pesetas.

Segundo.—La aprobación temporal del prototipo anterior, que
da supeditada al cumplimiento de todas y cada una de las 
condiciones de carácter general aprobadas por Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 11 de julio de 1956 («Boletín Oficial 
del Estado» del día 6 de agosto).

Tercero.—Próximo a transcurrir el plazo de validez que se 
concede 30 de junio de 1991, el fabricante, si lo desea, solici
tará de la Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia, 
prórroga de la autorización de circulación, la cual será propues
ta a la superioridad de acuerdo con los datos, estudios y expe
riencias llevadas a cabo por la Comisión Nacional de Metrolo
gía y Metrotecnia, de la Presidencia del Gobierno.

Cuarto.—Los contadores correspondientes al prototipo a que 
se refiere- esta disposición, llevarán una placa indicadora en la 
que conste:

a) Nombre de la casa constructora, o marca del contador, 
tipo del contador y designación del sistema.

b) Número de fabricación del contador, que coincidirá con el 
grabado en una de sus piezas principales interiores (chasis).

c) Clase de corriente para la que debe ser empleado el con
tador; condiciones de la instalación, características normales de 
la corriente para la que se ha de utilizar; número de revolu
ciones por minuto que corresponden a un kilovatio por hora.

d) Fecha del «Boletín Oficial del Estado» en que se publique 
la aprobación del contador.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 8 de octubre de 1981.

RODRIGUEZ INCIARTE

Ilmos. Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metrología
y Metrotecnia y Director general de Innovación Industrial y
Tecnología.

27262 ORDEN de 8 de octubre de 1981 por la que se 
concede la aprobación de un prototipo de contador 
eléctrico marca «Landis & Gyr», tipo «MFP 
7 hr3.21», con palpador de impulsos de 3 por 110/ 
63,5 V. para 3 por 5 A.

Ilmos. Sres.: Vista la petición interesada por la Entidad 
«Ramón Corbella, S. A.», con domicilio en Madrid, calle Bata
lla del Salado, 25. en solicitud de aprobación de un contador 
eléctrico, para energía activa, marca «Landis & Gyr», tipo 
«MFP 7 hr3.21», simple tarifa, trifásico a 4 hilos, previsto para 
3X5 A y 3 X 110/83,5 V, equipado con contacto emisor de 
impulsos, construido por la firma «Landis & Gyr», de Zag (Sui

za) e importados y comercializados en España por el solici
tante.

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con las nor
mas previstas en el Decreto de 12 de marzo de 1954; Decreto 
955/1974, de 28 de marzo, por el que se someten a plazo de 
validez temporal las aprobaciones de los modelos-tipo de apara
tos de pesar y medir, y con el informe emitido por la Comisión 
Nacional de Metrología y Metrotecnia, ha resuelto:

Primero.—Aprobar en favor de la Entidad «Ramón Corbella, 
Sociedad Anónima», por un plazo de validez que caducará el día 
30 de junio de 1991, el prototipo de contador eléctrico marca 
«Landis & Gyr», tipo «MFP 7 hr3.21», simple tarifa, trifásico a 4 
hilos, previsto para 3 por 5 A y 3 por 110/83,5 V, equipado con 
contacto emisor de impulsos, cuyo precio máximo de venta 
será de ciento cincuenta y una mil novecientas (151.900) pe
setas.

Segundo.—La aprobación temporal del prototipo anterior, que
da supeditada al cumplimiento de todas y cada una de las 
condiciones de carácter general aprobadas por Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 11 de julio de 1956 («Boletín Oficial 
del Estado» del día 6 de agosto).

Tercero —Próximo a transcurrir el plazo de validez temporal 
que se concede 30 de junio de 1991, el fabricante, si lo desea, 
solicitará de la Comisión Nacional de Metrología y Metrotec
nia, prórroga de la autorización de circulación, la cual será 
propuesta a la superioridad de acuerdo con los datos, estudios 
y experiencias llevadas a cabo por la Comisión Nacional de 
Metrología y Metrotecnia, de la Presidencia del Gobierno.

Cuarto.—Los contadores correspondientes al prototipo a que 
se refiere esta disposición, llevarán una placa indicadora en 
la que conste:

a) Nombre de la casa constructora, o marca del contador, 
tipo del contador y designación del sistema.

b) Número de fabricación del contador, que coincidirá con 
el grabado en una de sus piezas principales interiores (chasis).

c) Clase de corriente para la que deben ser empleados los 
contadores-, condiciones de la instalación; características nor
males de la corriente para la que se ha de utilizar; número 
de revoluciones por minuto que corresponden a un kilovatio 
por hora.

d) Fecha del «Boletín Oficial del Estado» en que se publique 
la aprobación del contador.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento.
Dios guarde a VV. II.N
Madrid, 8 de octubre de 1981.

RODRIGUEZ INCIARTE

limos. Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metrología
y Metrotecnia y Director general de Innovación Industrial
y Tecnología.

27263 RESOLUCION de 3 de noviembre de 1981, de la 
Subsecretaría, por la que se dispone el cumplimien
to de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por doña Cristina Ferrán Viada.

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentísimo señor 
Ministro se publica para general conocimiento y cumplimiento 
en sus propios términos el fallo de la sentencia dictada con 
fecha 20 de maye de 1981, por la Sala Quinta del Tribunal 
Supremo en ei recurso contencioso-administrativo número 
510.009, promovido por doña Cristina Ferrán Viada, sobre im
pugnación del Real Decreto 3065/1978, de 29 de diciembre, cuyo 
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que declaramos la inadmisibilidad del recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por doña Cristina Ferrán 
Viada, funcionaría de carrera de! Cuerpo General Administra
tivo contra el Real Decreto tres mil sesenta y cinco de mil 
novecientos setenta y ocho, de veintinueve de diciembre, sin 
entrar, en consecuencia en la decisión del fondo del asunto, dí 
efectuar condena en cuanto a las costas causadas en el proceso 
a ninguna úe la partes litigantes.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 3 de noviembre de 1981—El Subsecretario, Eduardo 

Gorrochategui Alonso.

Excmos. Sres ...


